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La Mesa, Cundinamarca, Septiembre 6 de 2022 

 
 
Con fundamento en el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, el Despacho observa que: 

1. No se acreditó la coincidencia con el Registro Nacional de Abogados, de que 
trata el inciso 2 del art. 5 de Ley 2213 de 2022. 
 

2. No se allegó certificado de matrícula mercantil del establecimiento de 
comercio que se endilga propiedad del demandado.  

 
En concordancia con lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO. INADMITIR la demanda, para que en el término de cinco (05) días, la 

parte demandante la subsane, so pena de rechazo. 

 

SEGUNDO: INTÉGRENSE en un solo escrito la demanda y su subsanación, so 

pena de tenerla por no subsanada.  

Por el apoderado de la parte actora procúrese la redacción clara de los textos, así 

como el uso de puntuación gramatical que permitan la lectura del escrito.  

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA  
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DEMANDANTE JORGE MAURICIO PARRA MONSALVE  
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